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DISPOSICIONES LEGALES REFERIDAS EN EL CONTRATO DE CRÉDITO SIMPLE PARA EL CONTRATO 

DENOMINADO CRÉDITO CRECE Y MEJORA 

 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito  

 

Artículo 295.- Salvo convenio en contrario, el acreditado puede disponer a la vista de la suma objeto del contrato. 

 

Ley de Instituciones de Crédito 

 

Artículo 68.- Los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan constar los créditos que otorguen las instituciones 

de crédito, junto con los estados de cuenta certificados por el contador facultado por la institución de crédito acreedora, 

serán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito. 

 

El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo, hará fe, salvo prueba en contrario, en 

los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los acreditados o de los mutuatarios. 

 

El estado de cuenta certificado antes citado deberá contener nombre del acreditado; fecha del contrato; notario y número 

de escritura, en su caso; importe del crédito concedido; capital dispuesto; fecha hasta la que se calculó el adeudo; capital 

y demás obligaciones de pago vencidas a la fecha del corte; las disposiciones subsecuentes que se hicieron del crédito, en 

su caso; tasas de intereses ordinarios que aplicaron por cada periodo; pagos hechos sobre los intereses, especificando las 

tasas aplicadas de intereses y las amortizaciones hechas al capital; intereses moratorios aplicados y tasa aplicable por 

intereses moratorios. Para los contratos de crédito a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el estado de cuenta 

certificado que expida el contador sólo comprenderá los movimientos realizados desde un año anterior contado a partir 

del momento en el que se verifique el último incumplimiento de pago. 

 

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros 

 

Artículo 11 Bis 1.- Los Clientes contarán con un período de gracia de diez días hábiles posteriores a la firma de un 

contrato de adhesión que documenten operaciones masivas establecidas por las disposiciones de carácter general a que 

se refiere el artículo 11 de la presente Ley, con excepción de los créditos con garantía hipotecaria, para cancelarlo, en 

cuyo caso, las Entidades no podrán cobrar Comisión alguna, regresando las cosas al estado en el que se encontraban 

antes de su firma, sin responsabilidad alguna para el Cliente. Lo anterior, siempre y cuando el Cliente no haya utilizado u 

operado los productos o servicios financieros contratados. 

 

Disposiciones de Carácter General en Materia de Transparencia Aplicables a las Instituciones de Crédito y 

Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades Reguladas 

 

Artículo 23.- Con excepción de las operaciones de Crédito Garantizado a la Vivienda, el Usuario podrá convenir por escrito 

la terminación de operaciones activas, por conducto de otra Institución Financiera que se denominará receptora, la cual, 

en caso de ser procedente, debe abrir una cuenta a nombre del Usuario y comunicar a la Institución Financiera transferente 

su compromiso sobre la veracidad y legitimidad de la instrucción de terminación por parte del Usuario. La Institución 

Financiera receptora liquidará el adeudo del Usuario, convirtiéndose en acreedora del mismo por el importe 

correspondiente, y llevará a cabo los trámites respectivos, bajo su responsabilidad y sin cobro de Comisión alguna por 

tales gestiones.  

 

Una vez abierta la nueva cuenta, la Institución Financiera receptora debe entregar al Usuario el Contrato de Adhesión, 

carátula y estado de cuenta en los términos establecidos en las presente Disposiciones y confirmarle el pago y cancelación 

de las operaciones con la Institución Financiera transferente.  

 

La Institución Financiera receptora, cuando ofrezca estos servicios, debe recibir por escrito en sus sucursales, las 

solicitudes de terminación de operaciones activas que los Usuarios deseen realizar con otras Instituciones Financieras. Los 

documentos originales en los que conste la manifestación de la voluntad del Usuario para dar por terminada la relación 

contractual con la Institución Financiera transferente, deben ser conservados por la Institución Financiera receptora como 

evidencia en su expediente, en el que debe en el que conste el mecanismo de verificación de identidad utilizado.  
 

 

 


